
dos por la autorización de vertido solicitada, puedan pre-
sentar sus reclamaciones durante el plazo indicado en el
Ayuntamiento de Piélagos o en la Confederación
Hidrográfica del Norte. 

El expediente de vertido estará de manifiesto en la
Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del
Norte, calle Juan de Herrera, 1-2º, en Santander.

Santander, 27 de enero de 2003.–El secretario general,
P. O., el jefe de Servicio, Alberto López Casanueva.
03/1162

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para cons-
trucción de estabulación para ganado vacuno, en el muni-
cipio de Cabuérniga, expediente número A/39/04733.

Expediente: A/39/04733.
Peticionario: Don Luis Fidel de la Herranz González.
NIF número: 72122515N.
Domicilio: Viaña 39518, Cabuérniga (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Arroyo de Viaña.
Punto de emplazamiento: Viaña.
Término municipal y provincia: Valle de Cabuérniga

(Cantabria).
Destino: Construcción de estabulación para ganado

vacuno.
Breve descripción de las obras y finalidad: Expediente

de autorización para la construcción de una estabulación
para ganado vacuno en zona de policía de cauces de la
margen derecha del arroyo de Viaña, en Viaña, término
municipal de Cabuérniga (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a
la fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a
fin de que, los que se consideren perjudicados con lo soli-
citado puedan presentar sus reclamaciones durante el
indicado plazo en el Ayuntamiento de Cabuérniga o en la
Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría de
Aguas, calle Juan de Herrera, número 1, 2.º, 39071),
donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 14 de febrero de 2003.–El comisario de
Aguas, PO, el jefe de Servicio, Alberto López Casanueva.
03/2054

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para eje-
cución de un cruzamiento con canalización de gas natu-
ral grapada a puente, en el municipio de Sarón, expe-
diente número A/39/04704.

Expediente: A/39/04704.
Peticionario: «Gas Natural Cantabria SDG, S. A.».
NIF número: A 39439237.
Domicilio: Avenida Reina Victoria, 2 y 4, 39004

Santander (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Río Parayas o arroyo

Suscuaja.
Punto de emplazamiento: Sarón.
Término municipal y provincia: Santa María de Cayón

(Cantabria).
Destino: Cruzamiento con canalización de gas natural

grapada a puente.
Breve descripción de las obras y finalidad: Expediente

de autorización para la ejecución de un cruzamiento con
canalización de gas natural grapada a puente existente
sobre el arroyo Suscuaja, en Sarón, término municipal de
Santa María de Cayón (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a
la fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a

fin de que, los que se consideren perjudicados con lo soli-
citado puedan presentar sus reclamaciones durante el
indicado plazo en el Ayuntamiento de Santa María de
Cayón o en la Confederación Hidrográfica del Norte
(Comisaría de Aguas, calle Juan de Herrera, número 1,
2.º, 39071), donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 14 de febrero de 2003.–El comisario de
Aguas, PO, el jefe de Servicio, Alberto López Casanueva.
03/2133

______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo del Sector de Comercio del Mueble y de la
Madera en Cantabria.

Por los trabajadores:
Don Luis Ángel Ruiz Cardín.
Doña Mar Río Endrinal.
Don José Giráldez Camus.
Don Gregorio García Madrid.
Don Emilio de Cos.

Por los empresarios:
Don Tirso Gómez Sainz.
Don José María García López.
Don José María Cifrián Ruiz.
Don José Luis Palazuelos.

En Santander, 4 de febrero de 2003.
Siendo las diecinueve treinta horas, se reúnen los

miembros de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo
de Comercio del Mueble y de la Madera, cuyos compo-
nentes aparecen relacionados en la presente acta. Para
proceder a:

1. Realizar la revisión salarial para 2002 según esta-
blece el punto 7.3 del artículo 7° del citado Convenio:

«En el supuesto de que el índice de precios al con-
sumo (IPC) a 31 de diciembre de 2002 supere el incre-
mento pactado para ese año se efectuará una revisión
económica en el exceso producido, con efectos a 1 de
enero de 2002 sirviendo de base para las tablas saláriales
de años siguientes».

Se adjuntan como anexo a este acta las siguientes
tablas:

– Tabla actualizada del año 2002 con un incremento
del 4% sobre la del año 2001.

– Tabla de atrasos correspondientes al año 2002.
Y en prueba de conformidad con lo que antecede se

firma la presente acta.

Por los trabajadores, firma ilegible.–Por los empresa-
rios, firma ilegible.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de revisión de salarios de la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo del
Sector de Comercio Textil de Cantabria.

ACTA DE REVISIÓN DE SALARIOS DE LA
COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO 

DEL SECTOR DE COMERCIO TEXTIL
DE CANTABRIA PARA LOS 

AÑOS 2002 y 2003

Asistentes:
Representación social:
Don Luis A. Ruiz Cardín.
Don José Giráldez Camus.
Doña Ana Galaz Sainz.
Doña Mar Río Endrinal.
Doña Mercedes Hernández.
Don Emilio de Cos Sánchez.

Por la representación Empresarial:
Don Antonio Oterino Diego.
Don Pedro Jaime Casuso.
Don Luis Fernando García Velo.
Doña María Paz Maza Machín.
Don Miguel Ángel Casanueva Villaro.
Don Gregorio Peña.

Siendo las veinte horas del día 6 de febrero de 2003,
en la sede de la Asociación de Empresarios de Comercio
Textil de Cantabria, se reúnen los representantes de la
Asociación Empresarial y las Centrales Sindicales de
UGT y CC.OO, al objeto de proceder a la firma de la revi-
sión salarial prevista en el artículo 13 del Texto del
Convenio Colectivo de Comercio Textil de Cantabria.

ACUERDAN
1°- Proceder a la revisión salarial prevista para el año

2002, en el artículo 13 del Convenio Colectivo vigente,
por mantenimiento del poder adquisitivo de los trabajado-
res. Al superar en el año 2002 el IPC real en un 2% al IPC
previsto, se aplicara sobre las tablas provisionales del
2002 un incremento del 2% de la tabla salarial de 2001,
resultando para el año 2.002 los salarios definitivos que
se adjuntan como anexo I y anexo II.

2°- El plazo para el abono de las diferencias salariales
por desviación del IPC del año 2002 (atrasos), queda
establecido como fecha máxima el 31 de marzo de 2003.

3°- Revisión del Complemento Personal de Antigüedad
en el año 2002. Los trabajadores que a 31 de agosto de
1996 percibieran el concepto de antigüedad (cuatrienios
al 5% del salario base, más la parte proporcional del
tiempo trascurrido desde que se consolidó el ultimo cua-
trienio hasta el citado 31 de agosto de 1996) y que ha sido
convertido en Complemento Personal de antigüedad y
que en el año 2002  se les incrementó el citado comple-
mento el 2,5% se les debe efectuar un incremento del
complemento personal de antigüedad que vinieran perci-
biendo en el año 2002 del 2%, respecto al valor que tuvie-
ran al 31 de diciembre de 2001, consolidando su cuantía
a efectos de sucesivos incrementos salariales.

La revisión salarial del complemento personal de anti-
güedad se realizará con efectos desde el 1 de enero de
2002 y la cantidad que pudiera corresponder como atra-
sos del año completo se abonará durante el primer tri-
mestre del año 2003.

Complemento personal antigüedad en el año 2003.
Para el año 2003 el complemento personal de antigüedad
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Santander, 12 de febrero de 2003.–El director general
de Trabajo, por delegación (resolución de 11de marzo de
1997), la jefa de Relaciones Laborales, María Josefa
Diego Revuelta.
03/1989


